
Jueves 10 de febrero de 18¿I2. 6 CUARTOS. 

Se suscribe á este per iódico , quesalelos mar
tas, jueves, y sábados , en la imprenta de Hita, 
«Alie de las Tres Cruces, á lOrs. a I mes, lleva
do á casa de losseñores suscritores. 

Los avisos ó artículos podrán remitirle! la 
redacción , que se halla establecida en la mis. 
mi imprenta v calle, núm. 4, cuarto principal, 
franco de porte,sin cujro requisito nose reciten. 

i * 

P A U T E OFICIAL-

• •: ¡ i 

G O B I E R N O 1 OL1T1CO D E M A D R I D . 

I 

. E l señor subsecretario del ministerio d é l a 
Gobernación de la Península-,, con fecha 34 de 
enero último me dice lo siguiente: 
¡: f «Con esta fecha se dice.por este ministerio á 
los gefes políticos de las provincia» limítrofes á 
Portugal lo que sigue.=»EI ministro plenipoten
ciario de S. M . en Portugal ha llamado la aten
ción del Regente del reino hacia el crecido nú
mero de vecinos de los pueblos rájanos que pa
san á aquel reino,. unos con el objeto laudable de 
buscar trabajo, y muchos por evadirse de-los 
reemplazos del ejército y armada, para lo cual 
encuentran fácil ocasión, ya obteniendo el corres
pondiente pasaporte, ó marchándose sin él;, ya 
pidiéndolo para Cládiz, Ayamonte, Vigo ú otros 

, puntos limítrofes,, y embarcándose en los vapores 
sin mas responsabilidad que la de un simple re-

-freudo. Entecado S. A , y bien persuadido de que 
si por una parte conviene promover las comuni
caciones y aun facilitar los viages de aquellos 
que se proponen buscar trabajo y tienen por ob

jeto otras causas licitas, deben lomarse precau
ciones para que los malévolos, prevalidos de es-
,ta misma facilidad no,eludan los deberes á que 
ppr la ley son llamados, se ha servido determi-
ear: 4.° Que se generalicen á toda la línea del 
inmediato reino de Portugal, los pasaportes que 
hoy se usan en la provincia,de Badajoz, y que 
por la retribución de 8 rs. se espidan á solo los 
vecinos fronterizos que para objetos de comercio 

il 

i 

CIAL 
ó de familia hacen frecuentes viajes á los pueblos 
rayanos de dicho reino: pero que dándose "hora 
mas latitud á estos documentos, Jos puecian es
pedir los respectivos alcaldes constitucionales á 
los meros jornaleros que traten de internarse á 
fin de buscar trabajo: quedando por consecuen
cia los de kO rs. para las personas mas acomoda
das que los soliciten, para puntos del interior, asi 
como de gratis en todos los casos para los po
bres, de solemnidad. 2.° Que según se estableció 
en parte por la orden de 4 . ° de marzo de 4838, 

. no se espidan ni visen pasaportes para Portugal 
á los jóvenes que desde la edad de diez y siete 

. años y medio á veinte y cinco, puedan estare 
comprendidos en los sorteos para el reemplazo 
del ejército y armada: mas como no sea justo pri
var de viajar fuera del reiuo á los mozos sortea-
bles, se les puede permitir^1 que pasen á Portu
gal siempre que dejen una fianza á satisfacción 
del alcalde constitucional de estar á las conse
cuencias de los sorteos y de presentarse cuando 

..por resultado de los mismos fuesen llamados. 
3." Que se encargue á los alcaldes constituciona
les y agentes de seguridad pública, la mayor v i 
gilancia con objeto de impedir que persona alga* 

na pase á Portugal siu ir provisto del correspon
diente pasaporte que se establece: quedando prhi-
bido á dichos funcionarios, bajo la mas estrecha 
responsabilidad , el habilitar a los viageros por 
un simple refrendo puesto en los pasaportes pa
ra el interior del reino.=»De orden de S. A. lo 
digo á V . S. para su inteligencia y esacto cum* 
plimieñto, pudiendo para ello reclamar el nú
mero de pasaportes de la clase de á S rs. que 
considere necesarios, á fin de que le sean diri j i-
dos con la posible brevedad de la manera que 
se halla establecido por la circular de este uiiuis-



terio de 59 de octubre ^e l año Último De la mis
ma orden comunicada por el señor ministro de 
la Gobernación de la Península , lo traslado á 
V . S. para su conocimiento y esacto cumpli
miento en la parte que le corresponda.» 

L o que se hace saber á los alcaldes constitu
cionales de los pueblos de esta provincia para su 
esacto y puntual cumplimiento. Madrid 9 de fe
brero de 4 842.=Alfonso Escalante. 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Por el ministerio de Hacienda se ha comuni
cado á esta intendencia con fecha H del actual la 
orden sígnente :=»He dado cuenta á S. A. el Re
gente del reino de una instancia en que el conde 
de Pontaos solicita se autorice á los intendentes 
do Lugo y la Coruña para que aun después de 
concluido el término señalado por el articulo 3.° 
de la instrucción de 6 de noviembre último se 
admitan los títulos de participación decimal que 
tiene que presentar en uso del derecho otorgado 
por el articulo A 7 de la ley de 2 de setiembre, 
y que no le ha sido posible redimir hasta el dia por 
razón de la estreuiada subdivisión en aquel pais 
de Ja propiedad á que iban unidos los derechos 
decimales y la multitud de documentos que es 
forzoso buscar en archivos y protocolos; y te
niendo S. A . en consideración que estos obstácu
los habrán sido comunes á todos los partícipes 
legos de aquellas provincas, que aun en las de
más del .reino,habrá podido haberlos especiales, y 
que la equidad y el .objeto de evitar reclamacio
nes individuales de esta naturaleza, aconsejan la 
adopción de una medida general sobre este pun
to, se ha servido declarar prorrogado por treinta 
dias mas, que se contarán desde la publicación de 
esta orden en los Boletines oficiales de cada pro
vincia , el término prefijado por el artículo 3.° 
de la instrucción de 6 de noviembre para que to
dos los participes legos de diezmos puedan pre
sentar en las intendencias respectivas los títulos 
de su adquisición* De orden de S. A . lo preven
go á V . S. para su inteligencia y cumplimiento, y 
que disponga su publicación inmediata en el Bo
letin oficial. L o que se anuncia al público para 
conocimiento y gobierno de todas las corpora
ciones é individuos á quienes comprenda. Ma
drid 7 de febrero de A o 4 2 . = José Maria Va
rona. 

PAUTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 
Para q»ie #1 acuitamiento constitucional de 

Torrejon de la Calzada pueda cumplir con lo 
prevenido por la superioridad , y á fin de que 
la comisión subalterna de arbitrios de amortiza
ción del partido á que corresponde, proceda á la 
formación de inventarios de los bienes del clero 
secular, pertenecientes a la nación, se hace in
dispensable que los poseedores, administradores 
ó encargados de los que radican en este término 
jurisdiccional, presenten los estados de lo que ca
da uno administraba con aneglo al modelo nú
mero \* de la instrucción de 2 de setiembre ú l 
timo, inserto en el Boletin de venta de 4 5 del 
mismo; y para ello, se les señala el término de 
nueve días contados desde el en que se anuncie, 
pasados los cuales sin haberlo verificado, serán 
considerados como ocultadores de bienes nacio
nales, y sufrirán la pena que marca la ley. 

En la villa de Pozuelo de Alarcon se halla 
concluido, hecho y puesto de manifiesto al pú
blico en su casa consistorial, el repartimiento que 
la correspondido para la dotación del clero, im
puesta por la ley del 4 4 de agosto último. L o 
que se hace saber por medio de e>te anuncio á 
los terratenientes y hacendados forasteros que 
posean fincas en su término alcabalatorío, á fin 
de que enterados de su cuota repartible, puedan 
hacer la reclamación de la misma, si se conside
ran agraviados, en el término de ocho dias des
de.la publicación en este periódico, ante su res
pectivo ayuntamiento, pues pasados que sean no 
se les oirá, y les parará el perjuicio de no veri 
(icario. 

Los hacendados forasteros que en la villa de 
Ciem pozuelos, deben ser comprendidos en el re-
partimiento de la contribución general del culto 
y clero, presentarán las ralacioues de sus utilida
des en el término de ocho dias contados desde el 
de la inserción de este anuncio en el Boletin ofi
cial, en la secretaria del ayuntamiento constitu
cional de dicha villa. E n inteligencia que pasado 
el término ¿señalado sin haberlo verificado, se les 
graduará por los peritos nombrados al efecto, las 
que sean, parándoles el perjuicio á que por su 
morosidad dieren lugar. 

A fin de proceder el ayuntamiento constitu
cional de la villa de Ciempozuclos , a l reparti
miento de la'Contribución de paja y utensilios or
dinaria, que le corresponde satisfacer en el cor
riente año, se hace preciso que los forasteros ter
ratenientes en su término alcabalatorío, presenten 
relaciones juradas, con arreglo á lo prescripto 
por las leyes vigentes, en la secretaría de aquel, 
cu el termino de quince dias, contados desde el 



de ja inserción del presente anuncio; en la inte
ligencia que el que no lo verifique le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

E n la villa de Ajalvir se subasta nuevamente 
el abasto de carnes y bacalao al pormenor dees-
te año, y su remate se ha señalado por su ayun
tamiento constitucional para el dia "13 del pre
sente mes de diez á once de su mañana eu la pla
za de la Constitución. 

OOHZSIOIT ?SJITO:P.£.L 
DE ARBITRIOS DE AMORTIZACION DE MADRID. 

Bierres nacionales. Trimestre fin de diciembre de 184!. 

R e l a c i ó n d e l o s d e u d o r e s p o r c o m p r a s d e 

fincas n a c i o n a l e s e n fin d e d i c h o t r i m e s t r e . 

Ventas del ano 1820 al \ 823. 
Maiqnes viudo de Pon lejos, soto del 

Piul perte< ienle á los Gerónimos 
del Escorial 

Doria Josefa López del Postigo, caía 
« calle de la Parada, que perteneció 
• á los dominicos del Rosario, apre

miada. . 

rs. vn. mrs. 

3.3 i3,8cj2. .8 

2 8 , 0 0 0 . , 

Total. 

Ventas de 1836 
en ai el ante. 

• ... . 1,892.-8 

Débitos 
por quin - N 0 Débitos por «»cta 
tas partes de los vas paites. 
Ks . vn. plagt Rs vo. mrs. 

I 17,300.. 

DonMignel Pérez Fernandez, casa 
calle del Principe, num 21 nue
vo, 3 viejo, manzana 2 1 7 , de los 

• • mínimos de la Vitoria, apremiado. 4- 1 6 6 , 4 o o . . 

I)on Antonio Rodríguez, casa calle 
de Embajadores con vuelta á la 
de Mira el Sol, de San Felipe 
INeri. . 

Don Jo.d Matias de la Ríva, casa 
calle de San Cristóbal, núm. 10 
viejo, i5 nuevo, manzana 1 0,9, de 
los trinitarios calzados. . . . 

Don Juan Larripa y Domínguez, 
casa calle Angosta de Majarlerilos. 
núm. 7, manzana 2 0 7 de los pa
dres de la Vitoria, apremiado. . 

Don Joan Pedio Lacorle, casa ralle 
de San Berna rd i no, núm. 7, man
zana 534* de los trinitarios cal
zados • • 

E l mismo, casa calle de la Madera, 

1 3i , ioo.» 

1 18,000.. 

4,900 

núm. 3o manzana 4 6 0 , de las re
ligiosas de S¿m Fernando. . 

Don Pedro García Alvarez, unas 
tierras en la villa del Alamo de 
los mínimos de la Vitoria, apre
miado 

E l mismo, casa de labor en la villa 
del Alamo, de los minimos de la 
Viloria, apremiado. . . . . 

Don Siiiliago PUza, tierras en A l a i -
pardo, de los Bernardos de To
ledo 

Don Manuel Martin, una huerta tér
mino de Legane's, de los minimos 
de la Vitoria, apremido. • . 

Don Tomas Jordán ó sus herederos, 
una casa calle Ancha de San Ber
nardo, núm. 3 5 , manzana 4 9 8 , á 
las monjas de S'a. Ana, apremiado. 

Idem, casa ralle de Carretas, núme
ro 3o viejo, 19 nuevo, manzana 
2 0 7 , á los trinitarios calzados. 

Los mismos, casa calle de las Plate
rías, núm. 26, manzana 4 1 7, de 
los padres del Salvador. . 

Idem, casa calle del Barquillo, nú
mero 8, manzana 32 4 , á las 
monjas de San Placido, apremiado. 

Idem, casa calle déla Escuadra, nú
mero 28, manzana 3 3 , alas mon
jas de don Juan de A 'arcon. . 

Don Sebastian María Patrón, casa 
. calle de las Infantas, núm. 3 o o , 

de los mínimos de la Vitoria, 
apremiado. . . . . . . . 

Idem, casa calle del Humilladero, 
núm. 16, manzana 102, de San 
Felipe el Real, apremiado. • • 

Don Román Matute, casa calle de 
Carretas, núm. 8 , manzana 2 0 6 , 
de los mercenarios calzados. • 

Don Alvaro Valdes Inclan, casa pla
zuela del Angel, núm. 16, man
zana 214» de San Felipe INeri. I 

Don Francisco Cano, casa calle de 
Hita, núm. 1 5, manzana 2 65, de 
los trinitarios calzados. 

Don Escolástico Facundo Calvo, ca
sa calle de Carretas, núm, 17, 
manzana 207, de los minimos de 
la Vitoria 2 

Don Alejandro Mon,casa calle déla 
Concepción Geronima, núm 3o, 
manzana i65, de mercenarios 
calzados. . • 1 1 

Don Eusebio Caramazana, casa ca
lle de los negros, núm. 3, man
zana 352, de los caimeütas cal* 

2,800. 

7*900* 

7,800.. 

1 1,670^6 

11,000.. 

1 2o,i65..a8 

66,700. 

1 39,700.. 

2,900-

7,3oo^ 

2 3o,6oo-

6,600.. 

1 120,200. 

101,600.. 

1 32,8oa. 

2 o 5,o ó o.. 

89,600.. 



U) 
zados. .- . í . . . . . i 25,6oo.. 

Don José de Irunciaga, casa calle 
del Duque de AI va, núm. 9 man
zana 14, á los mercenarios cal
zados. , 1 23,700.. 

Dona Antonia González, casa calle 
de los Tintes núm. 7, de San Fe
lipe el Real. . . . . 1 14,100.. 

Don Áureliano de Beruetc, casa ca
lle de Canlarranas, núm. 2. man
zana 23o, de los PP . del Sal
vador. 1 69,600.. 

Don Bartolomé Magnín, casa calle 
de la Montera,núm. 4., de ios mí

nimos de Ja Vitoria I Io8,£20 . .2I 
(Se concluirá.) 

i* * J U N T A D E C A L I F I C A C I O N 

P A R A L A C R U Z D E 4.° D E S E T I E M B R E D E '18^0. 

Lista núm 3.° ( Continuación.) 

Aprobadas por la misma junta las solicitudes 
presentadas por el capitán é individuos de la 
compañía de veteranos voluntarios de Milicia 
nacional de infantería de esta corte, que á con
tinuación se espresan, acordó se manifieste asi 
por medio de la Gaceta , Diario de avisos de Ma
drid y Boletin oficial de la provincia, á fin de 
que llegue á noticia de los interesados, y que és
tos puedan desde luego usar el distintivo con
cedido por S. A . el regente del Reino en decreto 
de 42"de;agosto ú l t imo, conforme á lo preveni
do en real orden de 4 3 de octubre del mismo, 
ínterin se les espiden los diploma» competentes 
por el Excmo. Sr. ministro dé la Gobernación de 
la Península. 

Capitán, d . Benito Marraci. 
.Individuos, d. Vicente Alvarez y Quindós, 

d o n Juan Ramón Delgado, d. Francisco García dé 
García, d. -uau Suarez Labandero, d . Anselmo 
García, d . . Luis Rodríguez Cepeda, d . Manuel 
Fernandez, d . Antonio Moya, d. Fernando Mo
ral, d . José Anduaga Martinez, d. Leoncio Mejía 
DáviJa, ck Jô >é Salcedo, d . Manuel Alvarez de L i -
nera, d . Antonio Fernandez Izquierdo, d. José 
María Roldan, d . Pedro Domínguez, don Eladio 
Mata, d. Fermín Fernandez, d . Lázaro Quintas, 
dor\.Julián.Bueno, d. Pedro Albrador, d . Diego 
López, d . Carmelo Cerri , d . Andrés Castellanos, 
don Domingo Lerroux, d . osé Antonio Piñeiro, 
tion Pedro Rivas, d. Francisco Meñaca, d. Ra-
rnon M%VV K,0'> d. Vicente del Rey, d. Francis
co del Valle, d . Alfonso Beade, d . Gabino Agua
do, d. Antonio Bes.ida-, d. Valentín Giedilla, d . 
Josc Enamorado; el. José Orejuela, d . Vicente 

Millan, d . Plácido Fernadez, d. Pablo Ramos, don 
Vicente Villamor , d. Mariano Fernandez del 
Canto, d. José Diez, d. Juan Antonio Marure, don 
Braulio Guerra, d. Francisco Casado, d. Sebas
tian Parrazar, d. Rito Garrido, d. Víctor María 
Corlezo.» d. Román Vaca, d. Marceliano Antonio 
Sánchez, d. José García , d. Bernardo Mata y 
Comas, d. Manuel Argenti, d. Lucas Hermosilla, 
d. José Antonio Santos, d. Camilo de las Cabanas, 
d. Miguel Rodríguez, d. Perfecto Valdés Argue
lles, d. Francisco Dueñas y Briones, d. Antonio 
Sánchez, d. Antonio Muratori, d. Angel Moreno, 
d. Antonio Guijarro, d. Juan Orgaz, don José 
Benito Arciniega, d. Juan Félix Fernell, don Dá
maso González, d. José Pérez de Tejada, d. Fran
cisco Domínguez, d.-Joaquin Manuel de Reinosa, 
d. Manuel Pastrana, d. Manuel de Tuero, d. P e 
dro Donguil, d. Juan Bascuñana, d. Ramón T o -
riño, d. .osé González, d. Ezequiel Benito Fer
nandez, d. José Errejon y Lansa, d. Julián L ó 
pez Asperilla, d. Luis Muñoz Vilches, d. Joaquin 
Ruiz, S r . marques de la Corona, d. José Saiz y 
Rubira, d. Marcos Herrero y Sesé, d. -losé Roble
do, d. Francisco Padilla, d . José Cir i lo , d. Teo
doro de Torres, d. Manuel Márquez, d. Felipe 
Santiago de Ondategui, d. Isidoro Méndez, d. Pe
dro Gregorio Alvarez, d Julián Navarro, d. Julián 
Royer, d. Antonio Diaz Justo, d. Jacinto Buendia, 
don Vicente Ranero y Fos, d. Basilio Yuste, don 
José Antonio Merino, d. Juan Bautista Marconie, 
don Aguedo Pinil la, d. Pablo Ribagorda, d. Es
teban Tomé y Azcutia, don Carlos Wenzell, don 
Plácido Martin Sanz, d. Antonio González Capo, 
d. Genon Ruiz, d. Manuel García Valentín', don 
Juan Negro, d. Santiago López , d. José Llanos, 
don Manuel Corrochano, d Antonio Suarez, don 
Francisco Gómez García, d. Juan Escalera, don 
Benito Sabas Garvíras, d . Félix Canielles, d. Ju 
lián Ortiz de Lanzagorta d. Antonio Losada, don 
Antonio García, d. Manuel Francés, d. Manuel 
Rubio, d. Nicollas Mellado, d. Lorenzo Fernán* 
dez, d. Santiago Alvarez. 

M E R C A D O 

Via 9 de febrero. 

• " • • - ! . . . . . i • 

Trigo de 31 á 3?r y cuartillo rs. fanega. 
Cebada de 23 á 2h. . 
Algarroba de 30 á 31. 
Aceite nuevo de 60 á 02 rs. arroba.- , 
Id . añejo de 6?í á 60. 

M A D R I D : 

Imprenta de P I T A . 


